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m1n1!ltrac16n Institucional de Serviciol Soc1o~Profeslonale6, ha
tenido a bien disponer se publique y Se cumpla en sus propios
términos el fallo de 1& sentenc1a dictada oon fecha " de no
viem.bre de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de 1& Audiencia Nacional, en el recurso contencloso-adminis·
tratlvo número 13.923, promovido por doña Maria Magdalena
Armengol Llort. sobre nombramiento de -funcionario de cane·
ra de la AlSS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pro
nunciamien'to es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso COD
tencioso-administrativo interpuesto por dotla Maria Magdalena
Armengol Llort contra -la resolución, dictada en reposición, de
30 de junio de 1982, del Director general de la Función Pública,
confirmatoria de la de Z1 de noviembre de 1981, que nombraba
a 1& recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxíliares,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme & derecho, en lo qUe a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos ~nómicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa
condena en costas._

Lo que digo a VV. U.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Com.isión Intermi
nisterial de la AISS. Julián Alva.rez Alvarez.

lImos. Sres....

Francisco González Bermúdez. contra la resolución de 30 de junio
de 1982 desestimatoria del recurso de reposición interpuesto con
tra la de 27 de noviembre de 1981, sobre nombramiento de fun
cionarios de carTera de la AISS con efectos de 1 de enero de
1982, cuyo pronunc1&mien to es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos esUmar y esUmamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Javier
Cuevas Fort, don Ricardo Serra González. don José Ruiz Jimé·
nez y don Francisco González Bermúdez contra resolución, dic
tada en reposición, de SO de Junio de 1982 del Director general
de la Función Pública, confirmatoria de la de 27 de noviembre
de 1981, que nombraba a los recurrentes funcionarios de carrera
de los ~uerpos de Auxiliares, Letrados, Auxiliares y Auxiliares,
respectlvamente, con efectos de 1 de enero de 1982, 1& que decla
rarnos parcialmente nula, por no conforme a Derecho, en lo que
a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere. señalan
do que la que corresponde para todos los efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa condena en costas .•

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 12 de marzo de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente Segundo de la Comisi6n.Intermi·
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.•,....
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lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra.
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 198Ol,
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión lnterministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sentencia dictada con (echa de 26 de octubre
de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-adminisL·ativo
número 13:893, promovido por don Francisco Jesús Ramos Diaz,
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento ea del
siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Jesús
Ramos Diaz contra la resoluci6n, dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982, del Director general de la Función Pública. oon·
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, qUe nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares, con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente
nula. por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efee--

. tividad del nombramiento se refiere. señalando que la que
corresponde para todos los efectos econ-ómicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa condena
en costas .•

RESOLUCION da 12 de marzo de 1984, ds la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispon9 el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Nactonal en el recurso contencioso-
administrativo tnterpuesto por don Eutimio Mora
les Hernández.

llmos. Sres.: Pordelegaclón (Orden del Ministerio de Tra
balo de 11 de 1ulio de 1978 y Real Decreto de 18 de 1ulio de
1980), esta Dirección General de la Función Públtca, Vicepre
sidencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Admi·
nistración Institucional de servicios Socio-Profesionales, ha te
nido a bien disponer se publique y se cumpla en SUIS propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de no
viembre de 1983. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el recúrso oontencioso-adminis
trativo número 13.983, promovido por don Eutimio Morales Her
nández, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la
AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

cFallakos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Eutimio Morales
Hernández contra la resolución, dictada en reposición, de 30
de ·Iunio de 1982, del Director general de la Función Pública,
confirmatoria de la de 1:1 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme 6. derecho, en lo que a la fecha
de efectividad. del nombramiento se refiere, seftalando que la
que corresponde p·ara todos los efectos econ6micos y admínis
trativos es la dEl 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa
condena en-costas._

7174 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Dtrec~

ción General de la Función Pública. por la que Be
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso canten·
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco
Jesús Ramos Diaz.
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1.0 que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. ll.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública, Viecpresiq:ente segundo de la Comisión Intermi
nlsterial de la AlSS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres....

RESOLUCION de la de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la qlUJ se
dispone el cumplimiento d8 la ,entencia dictada
por la Sala de la Contencíoso-Adminutrativo de la
Audiencia Nacional en .1 recuno contencw.o-od
mint8trativo número 14.133. Ulterpu.eato por don
Francisco Javter Cuevas Fort, don Ricardo Serra
Gonzále.z, don Jos~ Ruiz Jiminez y don Francisco
González Bennúdez. ....

Dmos: Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980), esta Dirección General de la Función Pública. Vicepre
sidencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Admi
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha teni
do a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la ·sentencia dictada con facha 23 de .DO
viembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 14.733, promovido por don Francisco Javier Cuevas
Fort, don Ricardo Serra González, don José Ruiz Jiménez y don

lo que· digo a VV. 1I.
Dios guarde a VV. ll.
Madrid. 12 de- marzo de lQM.-El Director general de la Fu'1

ci6n PUblica, Vicepresidente se~undo de la Comisión lnterm'
njslt."'rial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez_

Ilmos. Sres....

7175 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que lB
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por dof1a Mana
BeUnda de la Fuente Ruano.

Ilmos. Sres.: 'Por delegación (Orden del MInisterio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión· IntermInisterial de la Administre.
ción Institucional ~e Servicios Socio-Profes1onales, ha tenido
a bien disponer 88 publique y se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sentencia dictada con fecha de 17 de noviem
bre de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recuriO contencioso-administrativo
número 13.992. promovido por doña Maria Belinda de la Fuente
Ruano, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la
AISS, con efec;tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronu.."ldcLmlento
es del siguiente tenorz



8330 26 marzo 1984 BüE··Núm.73

7177

7179

"Fallamos: Que. debemos estimar y estimamos el recurso
conteD.c1oso·administraUvo interpuesto pordoft.a Maria Belinda
de la Fuente Ruano contra la resolución. dictada en reposición,
de 30 de lunio de 1982. del Director general de la Función Pú
blica. confirmatoria de la de rr de noviembre de 1981, Qua
nombraba a la recWTente funcionario de carrera del Cuerpo de
Auxi11ares, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos
pe.rclalmente Dula, por no conforme a derecho, en 10 que a la
fooha de efectividad del nombramiento se refiere. señalaNio
que la que corresponde para todos los efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos
expresa condena €lO costas.- '

10 que digo a VV. 11..
Dios guarde a VV. O.
Madrid. 12 de marzo de 1984.-El Director general --te la fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la ComisiÓn Intl)rIl1.o.
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

nmos. Sres.

7176 RESOLUCION de 12 de marzo de.1984, de kJ. Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento 'tt6 la sentencia dictada
par la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jerónimo
Santiago Losada Vera,

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Direcx:ión General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interminlsterial de la Admlnistra
ciOO Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sentencia dictada con fecha de 3 de noviem
bre de 1983, por la Sala de lo Contencioso-AdminIstrativo de la
Audhmcia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 13.931, promovido por don Jerónimo S&Iltiago Losada Vera,
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto pór don Jerónimo San
tiago Losada Vera contra la resolución, dictada en ~reposición,
de 30 de '1unio de 1982, del Director general de la Función Pú
bl1ca. confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nom
braba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subal
ternos, oon efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos
parcialmente nula. por no conforme a derecho·. en 10 que a la
fecha de efectividad del' nombramiento se refiere, senalando
que la que oorresponde para todos los efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que ha~amos

expresa rondana en costas .•

1.0 que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 12 de marzo de 19M.-El Director general de la F'ln

ción· Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intü>"wi
nIstenal de la AISS: Jullan Alvarez Alvarez

lImos. Sres....

RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimtento de la sentencia dictada
por la A udiencia Naciónal en el recurso canten
cLoso-administrativo interpuesto por don Francisco
Oropesa Pérez.

TImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
baJo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministertal de la. Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en BUS propios térmi
nos el fallo de la sentencia dictada con fecha, de 11 de noviem
bre de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
ntunero 13.997, promovido por 'don Francisco de Oropesa Pérez,
sobre nombramiento de funcionario de carTera. de la AISS. con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco de Oro
pesa· Pérez contra. la resolución. dictada en reposición, de 30 de
junio de 1002, del Director general de la Función Pública COD
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981. que nombraba al
reCUITente funcionario de carrera. del 'Cuerpo Técnico de Ad
ministración. con efectos de 1 de enero de 1982, la que decla
rarnos parcialmente nula: por no conforme a derecho, en lo
que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, se-

ftalancio que la que corresponde para todos lo!'! efectos 8conóml·
cos y administrativos es la de 8 de agosto de· 1977; sin que
hagamos expresa COndena en costas.-

Lo que digo EL- VV. U.
Dios guarde a. VV, U. ,
Madrid, 12 de marzo de 1994.-El Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión lnter!Tli·
nisteria} de la AISS, Jullán Alvarez Alvarez.
Ilmos_ Sres·

7178 RESOLUCION de la de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública. -por la que ..
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audtencia Nactonal en el recurso canten-
Ctoso-admtntstrattvo Interpuesto po'" don Pedro
Sánchez: Marttnez:. ... .

lImos. Sres.: Por delegación (Orden- del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
bata Dirección Crlmeral de la Functón Po.blica, Vi,::epresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servictos Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sentencia dictada con fecha de 9 de noviembre
de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional. en ei recurso contencfoso-administratIvo
número 13.959, promovido por· don Pedro Sánchez Martinez,
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del Bi
guiente tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Pedro Sánchez
~a~fnez contra la resolucl.ón. dictada en reposición, de 30 de
Jumo de 1982, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de Z1 de noviembre de 1981. que nombraba al
recurrente funcionario de catrera del Cuerpo de Subalternos.
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula. por no conforme a derecho. en 10 que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para. todos los efectos económicos y adminis
trattvos es la de 8 de agosto: de 1977; sin que hagamos, expresa
condena en costa8'".-

Lo que digo a VV. U.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 12 de marzo de 1QM.-EI Director general de la. fun

ción Pública, VicepresIdente segundo de la Comisión Interm:
nisterial de la AISS, Jultán Alvarez Alvarez:.
limos_ Sres. #

RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción Ce_neral de la Función Pública. por fa que H
dispone el cumplimiento de la sentencia dictadG
por la Audiencia Nacional en el recurso canten
cioso-adminLstrativo interpuesto por don Anselmo
Casimiro Manzanas Sanz. .

lImos. Sres.l Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980>,
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden.
cia Segunda de' la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sentencia dictada con fecha de 26 de octubre
de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 13.891, promovido por don Anselmo Casimiro Manzanas
Sanz, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la
AISS, con efectos de 1 de enero de 1982. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimarnQs el recurso
contencloso-administraUvo interpuesto por don Anselmo Casi
miro Manzanas Sanz contra. la resolución, dictada en reposi
ción, de 30 de Junio de 1982. del Director general de la Función
Pública, confirmatoria de- la de Z1 de noviembre de 1981, que
nombraba al recurrente funcionario de ca.rrera del Cuerpo de
Subalternos, con efectos de 1 de enero de 1982. la que declara-
mos parcialmente nula. por no conforme a derecho. en lo que
a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere. sefta
lando que le. que corresponde para todos los efectos económicos
y administrativos es 1$ de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos
expresa condena en costas._

Lo qUe digo a VV. n.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Director general de la l'.ull

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, JuUt1.n Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres, .,.


